
 

 

AVISA 

 

Que mediante providencia de CINCO (05) de OCTUBRE de DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), la Magistrada AÍDA VICTORIA LOZANO RICO ADMITIÓ 

la acción de tutela radicada con el No. 11001220300020220216500 

formulada por CRISTIAN CAMILO CORREDOR GARCÍA contra EL JUZGADO 
QUINTO CIVILDEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, por lo tanto, se pone en 

conocimiento la existencia de la mencionada providencia para: 

 
LA INTERVENCIÓN DE TERCEROS QUE TENGAN ALGÚN INTERÉS EN LA 

ACCIÓN CONSTITUCIONAL 
 

Se fija el presente aviso por el término de un (01) día, en la Página de la Rama 

Judicial / Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 

 

SE FIJA:   07 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 08:00 A.M. 

 

SE DESFIJA:  07 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 05:00 P.M. 

 

 

 
 

MARGARITA MENDOZA PALACIO 

SECRETARIA 
 

 
 

Elaboró JDRG 
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Admitir a trámite la tutela promovida por Cristian Camilo Corredor García 

contra el Estrado Quinto Civil del Circuito de esta capital. Se VINCULA al 

Despacho Veintisiete Civil Municipal de esta ciudad.  

 

Ordenar al convocado y al llamado que en el término perentorio de UN (1) 

DIA, presenten un informe sobre los hechos que dieron origen a la acción de 

amparo, so pena de que se tengan por ciertos los descritos en la demanda 

(artículo 20 del Decreto 2591 de 1991), relacionados con el asunto 

identificado con el consecutivo 11001400302720180043600, cuya copia en 

medio digitalizado deberán remitir.  

 

Disponer que, en el mismo lapso, la autoridad judicial y/o la Secretaría de 

la Sala, notifiquen de la admisión del auxilio al Banco de Occidente S.A., así 

como a los demás intervinientes y personas interesadas en la aludida 

actuación, que se encuentren debidamente vinculados a ese juicio.  

 

Por secretaría, publíquese esta providencia en la plataforma digital de la 

Rama Judicial para la intervención de terceros que tengan algún interés en 

la acción constitucional. 

 

Se ordena al demandante que en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, manifieste bajo la 

gravedad del juramento, si ha promovido otras acciones de tutela, con base 
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en los mismos y derechos que dieron origen a la interposición del amparo 

de la referencia. 

 

Reconocer personería al abogado Brayan Steven Ariza Hernández, como 

apoderado judicial del extremo activo, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese esta decisión por el medio más expedito y eficaz, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 y, por la 

secretaría, infórmese la dirección de correo electrónico a la que se debe 

remitir lo aquí solicitado. 

 

CÚMPLASE 
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